
Guayaquil, 11 de Mayo de 2017 

( AU - cy AU 
Señor Abogado 

Rommel Arnaldo Montalvo Peña 

Ciudad.- , 
, y Ne , 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía MAGNALARDO S.A. MAGNOSA “EN 

LIQUIDACIÓN”, celebrada el 11 de Mayo de 2017, resolvió por unanimidad designarlo 

como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

En su función de LIQUIDADOR PRINCIPAL, le corresponde el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, para 

los fines pertinentes de liquidación de la misma. 

El Estatuto Social de la compañía, consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 31 de Diciembre de 

1976, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, número 1057, el 10 de 

Marzo de 1977. 

Muy atentamente, 

Sr. Marcelo A Zambrano 

C.C. 0924161912 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía MAGNALARDO S.A. 

MAGNOSA “EN LIQUIDACIÓN”. 

Guayaquil, 11 de Mayo de 2017 

       
. Rommel Arnaldo Montalvo Peña 

C.C. 0916254113 

  

      REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOVAGUIE ADJUNTA.   
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NUMERO DE REPERTORIO:19.851 
FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:15: 26: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañia 
MAGNALARDO S.A. MAGNOSA "EN LIQUIDACION", a favor de 
ROMMEL ARNALDO MONTALVO PEÑA, de fojas 19.525 a 19,528, 
Registro de Nombramientos número 5.277. 
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RIAD A 0d 
Guayaquil, 15 de mayo de 2017 , “REGISTRO MERC QUIL 

DELEGADA , 

REVISADO por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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